
Machala Septiembre del 2012. 

Sr. 

INTENDENTE (E) DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

De mi consideración: 

Mediante el presente comunico a usted la Cesión de Acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO ARENILLAS S.A, cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

CEDENTE mTULO N2 CESIONARIO 

CCIONES 

SANDOVAL BARRERA GALO MANUEL 58 1 BARRERA DIOGENES 

        
  
  

El cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por tal motivo la nueva 

distribución cesionaria de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

TRANSFROARE S.A, queda conformada de la siguiente manera como consta en el anexo que 

adjunto: 
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Alex Patricio Bustamante Calle 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO 

ARENILLAS 5:ArTA/ANSFROARE AE 
3 

a 
3 

5 

 



Machala Septiembre del 2012. 

Sr.- 

INTENDENTE (E) DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

De mi consideración: 

Yo ALEX BUSTAMANTE CALLE, con numero de cedula 0702736075 como 

Representante Legal de la Compañía De Transporte Pesado Fronterizo Arenillas 

“TRANSFROARE S.A” domiciliado en la ciudad de Arenillas Autorizo al señora DIANA 

ELIZABETH PACHECO con número de cédula 0704332717 ante usted, se me conceda 

3 NOMINA actualizadas. 

Sin otro particular, anticipo mis agradecimientos por la atención prestada 

Muy Atentamente, 

   
A 

_ 5 Klex Buffamante Calle 

RENTE GENERAL 

  

  

 



Machala Septiembre del 2012. 

Señores 

Alex Bustamante Calle 

GERENTE 

Belisario Capelo Arias 

PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS “TRANSFROARE S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmplame informarle que el compareciente, SANDOVAL BARRERA 

GALO MANUEL , con cédula de identidad N* 070190027-6, ha procedido vender su acción 

que mantuvo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO “TRANSFROARE S.A “a 

favor de BARRERA DIOGENES, con cédula de identidad N* 070141120-9, con el siguiente 

detalle. 

  

  

        

TITULO N2 ACCIONES N2 DE ACCINES VALOR 

CEDIDAS C/ ACCION 

58 1 1 20,00USD____ |]     
La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FRONTERIZO “TRANSFROARE S.A “se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Arenillas el 8 

de Marzo del 2010, mediante Resolución N* SC.DIC.M.10.0116 dictada por el señor 

intendente de Compañías de Machala de fecha 20 de Abril del 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil N? 17, Libro Repertorio N* 587 a cargo del señor Registrador Mercantil de Arenillas 

el 26 de Abril del 2010. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y por lo tanto solicito proceda a 

inscribir la presente cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar 

al señor Intendente de Compañías de Machala para los registros respectivos. A continuación 

suscriben los interesados 

    

Atentamente, 

) , 

Val rartid í y 
SANDOVAL BARRERA GALO MANUEL BARRERA DIOGENES 

C.1070190027-6 C.l. 070141120-9 

CEDENTE CESIONARIO 

  
 


